
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00075-00 

 

Se tiene en cuenta que el ejecutado se notificó por intermedio de apoderado 

judicial del mandamiento de pago proferido en su contra y dentro del término legal 

formuló reposición contra el auto de apremio (009 Notificación, 010).  

 

Por Secretaría córrase traslado del recurso al extremo ejecutante.   

 

Además, desglósense los PDF 012 y 013 como quiera que no están dirigidos 

para el sumario de la referencia.    

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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